
 

Despacho Judicial - Carrera 3 No. 3-75 Esquina   B/ El Alameda 

Correo electrónico: jprmpalmlia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL CAQUETÁ 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 

Morelia, Caquetá, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la ejecutante, doctora JENNY ALEXANDRA NOVA 

TORRES, mediante memorial anterior ha renunciado al poder que le había conferido la demandante, 

córrase traslado a la señora ELIZABETH MUÑOZ PUENTES, para lo pertinente. 
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